
Providencia 
·.;:;· 11~~ 

Secretaria Munfcfpal 

PROVIDENCIA, 2 8 NOV 2025 

EX.Nº f?I 02 / VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nº18. 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- El Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución de un proyecto del 
Programa "Oficina Local de la Niñez-Convocatoria 2025" suscrito con fecha 28 de octubre de 2025, entre 
la SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION 
METROPOLITANA y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA.-

2. - La Resolución Exenta N º 3635 de fecha 4 de noviembre de 2025 de la Secretaria Regional Ministerial 
de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana. -

3.- El Memorándum Nº20.925 de 21 de noviembre de 2025 de la Dirección de Desarrollo Comunitario. -

DECRETO: 

1.- Ratificase el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 28 de octubre de 2025, entre 
la SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION 
METROPOLITANA y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, para la ejecución de un proyecto del Programa 
"Oficina Local de la Niñez-Convocatoria 2025". -

2.- Para la ejecución del Convenio la SUBSECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO 
SOCIAL Y FAMILIA transferirá a la Municipalidad la suma de $123. 779. 927.- los que serán transferidos 
en dos cuotas. La primera de ellas por un monto de $49. 511. 971. - y la segunda cuota por un monto 
de $74.267.956.-

3.- El texto del referido Convenio de Transferencia de Recursos se adjunta al presente Decreto y será 
considerado parte integrante del mismo. -

Anótese, comuníquese archfvese. -
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
"OFICINA LOCAL DE LA NlflEZ• 

ENTRE 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA 
REGIÓN METROPOLITANA 

E 
. • o·• 

i ', --..._ <,,\ 

MU~IC,I!- , ' ~ DE PROVIDENCIA 
'/ 

En SANTIAGO a Q de c.t~ F ., de 2025, entre la SECRETARÍA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA representada por la Secrátarla 
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, dona Lorena Alejandra Estival•• 
Arratla, ambas domlclllados en Mlraftores 13D plao 18 (en adelante e lndlsllntamente, la 
·sEREMI•); y, por la otra, la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 1'8prasentada por su 
Alcalde, don Jaime Bellollo Avarta, ambos domiclllados para estos efectos en Av. Pedro de 
VsldMa 983, comuna de Providencia, Reglón Metropolitana {en adelanta e lndlatrltamente, 
la •MunJ~ldad" y/o •a1 E.jecutor"), se ha oonvenldo celebrar el siguiente convenio de 
transferencia de recursos: 

CONSIDERANDO: 

1, Que, el articulo 1• de la Lay Nº21.430 sobre Garantías y Protección Integral de los 
Derachoa de la Nlrlez y Adolescencia (en adelante e Indistintamente, la ~ay de 
GaranUas•), establece que tiana por 01,teto la ga.rantla y protección Integral, el ejercido 
efectivo y el goce pleno de los derechos de los ni~ niftas y adolescentes (en adaanle 
e Indistintamente, •NNA•), en especial, de los derechos humanos que lea son 
reconocidos en la Constitución Polftlca de la Rep0blca. en la Convención sobra los 
DeleQhos del Nltlo y en los demás tratados lntemaclonales de derechos humanos 
ratificados por ChUa que se encuentren vigentes y en las leyes. En este contexto, en su 
Inciso segundo se crea el Sistema de Garantfas y Protección Integral de loa Derecho& 
de la Nlr'\ez y Adolescencia que estará Integrado por el cofllunto de políticas, Instituciones 
y normas destinadas a respetar, promover y proteger al desarrollo físico, mental, 



esplrttual, moral. cultual y soclal de los nlt'los, nlftaa y adolescentes, hasta el méxlmo de 
los recureos de los que pueda dlaponer el Estado. 

2. Que, el inciso quinto lebll e) del artículo 2º de la Ley de Garantías, establece que 
corresponde a los órganos de la AdmlnlstraclOn del Estado, en el ámbito de sus 
competencias, garantizar al plano goce y ejercicio da los del'BChoa de loa nW,oa, nll\as y 
adolescentes, y en particular proveer programas, asistencia y apoyo Integral y adecuado 
a los padrea y/o madrea y a las famlll• en el ejercicio da aua responaablDdades, 
derechos, deberes y roles respecto de loa nlnoe. nl"88 y adalaac:entea. 

3. Que, a continuación, su artículo r reconoce el Interés auperlor del nlfk>, ""'ª o 
adolescente como un derecho, un principio y una norma de procedimiento, que se bua 
en una evaluación de todos loa elementos del Interés de uno o varios nlt!os en una 
situación concreta. Toda nlno, nitla o adolesc:ente tiene derecha a que en la toma de 
decisiones sobre cuestiones que le afecten u considera primordialmente su Interés 
superior, entendido como la méxrna satisfacción posible de los principios, derechos y 
garanUas reconocldoa en virtud del artículo 1 •, cuando se evalOen y sopesen loa diatlntoa 
Intereses Involucrados en el asunto, sea que la decisión deban tomarla autor1dades 
leglslaUvas, Judlclales o administrativas, mganlzaclones de la sociedad clvll, Instituciones 
privadas, padres y/o madres, representantes legales o personas que los tengan 
legalmente a au culdado. Para su detennlnaclón, la precltada norma Indica que se 
deberán considerar las circunstancias aspecfftcas de cada nlfto, nlna o adolescente o 
grupo de nll\os, nlnas o adolescentes como, por ejemplo, el blaneatar ffslco, mental, 
eaplrttual, moral, ourtw'al y aoclal del nlfk>, nltla o adolescente¡ su Identidad y lea 
necesidades qua da ella ae derivan, sean 6staa físicas, emoclonalfl, aocialea, culturales 
o de origen étnico; cualquler situación de especial desventaja en la que se encuentre al 
nlflo, nlt\a o adolescente que haga necesaria lM'lB protección reforzada para el goce y 
ejercicio efectivos de sus derechos; la necesidad de eatabRldad de las soluciones qua 
se adopten para promover la efectiva Integración y deaarrollo del nlno, nltla o 
adolescente considerando su entorno de vida. 

4. Que, el artículo g• da la Lay de Garantlas reconoce a ta familia como el nlleleo 
fundamental de la sociedad y la primera encargada de brindar protección a los nlf'los, 
nlnas y adolescentes, de su cuidado y au educacfón, y por lo tanto, es deber del Eslado 
dar proteccl6n a la famllla y propender a su íortaleclmlenta, da manera de otorgarle a loa 
padrea y/o madrea y cuidadores las herramientas neceearlaa para el ejercicio de su 
función. Asiniemo, su artículo 12 es1ablece qua el Estado debe adoptar todas lae 
medidas admlnlstraUvas, leglslattvM y de oualquler otra índote, necesarias para dar 
efectividad a los derechos que le son reconocidos en la COnstltuclón Polrtlca de la 
RepObllca, an la Convención sobre los Derechos del Nlno, en loa demés tratados 
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lnbtmaclonalaa de derechos humanoa ratificados por Chile que se encuentren vigentes 
y en las leyes. 

5. Que, el artículo 14 de la Ley da Garantfaa, establece que los órganos de la 
Admlnls1raclón del Estado, en el émblto de sus competenc:las, tendrén la obllgaclón 
lndelegable de propardonar, contn>lar, evaluar y garantizar los programas pllbllcos 
deatlnados a la satisfacción de los derechoa del nlno, niila o adolescente, sea que los 
ejecuten por af mismos o a trav'8 da entldadaa privada. A conllnuaclón, el lnclao 
primero del artfculo 17 de la Ley da Garantlaa prescribe que los derechos de loa ninos, 
nlftaa y adolescantea aon progreatvoa, tanto en la gradualJdad que implica su plena 
canBBCUdón, como en la mejora aoatenlda da au dlsf'ruta. El Estado asegurará au 
efactlvldad y plano goce medlant& acclanee y programa de corto, mediano y largo plazo, 
loa que siempre daberén meforar al disfrute da los darachoa, prohibiéndose su 
regrasivided. 

8. Que, el Inciso primero del artículo 57 de la Ley de Garantfaa establece qua el Sistema 
de Garantías y Proteccl6n Integral de los Deredioa de la Nlftez y Adolescancia realiza 
sus funclonn a partir de una serte da accionas destinadas al respeto, protacclón y 
cumpllmlento de lodos los derachOs y garantías da nltlos, nlftas y adolescentes 
establecidos en la Constitución Polltlca de la Rel)l1bllca, la Convención sobre los 
Derecha. del Nlflo, así como en dicha ley y en olra8 nonnatlvaS Jurfdlcaa naclonalaa en 
materia de nlt\ez, a traris de loa cuales se augura su goce efectivo y se desam>lla un 
macanllmo da axiglblldad da alloa. Agraga su Inciso segundo qua, la prolecclón Integral 
se deaam,Ua a partir de una red lntaraecla1al Integrada de diferentes medios da acción 
ejecutados a partir de polftlcas, planas, programas, aervicioa, praataclonea, 
procedimientos y medidas de protecdón de derechos, reallzadot1 por diferentes órganos 
de la Admlnlstradón del Estado, debldamerte ex>0rdlnad01 entre sí, así como por acton,s 

da la sociedad cMI. 

7. Que, el artículo 65 de la Ley de Garantfu establece que, de confonnldad a lo dispuesto 
por el artículo 3º bis da la Ley Nº20.530 el Mlnlster1o da 0esam,Bo Soclal y Familla, 
deberé establecer Oflclnas Locales de la Nlftez (en adelanta a Indistintamente, "OLN"), 
con competencia en una comuna o agrupación de comunas, a lo largo da todo el terrttorlo 
nacional, las qua serán las encargada de la pral8cclón administrativa de los derechos 
de los nln<>I, nlnaI y adaleacentea, a través de la promoción de 6&toa, le pravanclón de 
wlnereclonaa y la protaccl6n da sus deradloa, tanto da canlcter untvensal como 
especlallmda, mediante acclonee de carécter administrativo. La coordinación y 
supervisión de laa Oficinas Loc:alea de la Nll\ez corrupondri al Ministerio de Desarrollo 
Socia! y Familia, a través de la Subsec:retarfa de la Nlftez. 



8. Que, el artículo 65 de la Ley de Garantías, agrega, ademéa, que el Presidente de la 
Repllblca. mediante decreto& supremoa expedidos 8 través del Ministerio de Desarrollo 
Social y Famllla, auac:rftoa ademél por el Mlnlsln> de Hacienda, estableoenl la Instalación 
de las OLN necesarias, y el 6mblto de eu c:ornpetancla terrttortal. 

9. Aalmlsmo, el articulo antas HnaJado establ808 qua el Mlnlsterfo de Desarrollo Social y 
Familia podrá celebrar convenios con una o rná municipalidades para desarrollar las 
funciones de las OLN. De uta fonna, la funal6n establecida para laa munlclpaldadas en 
la letra m) del artfcuto4• de la Ley N•1a.696, orgénlca canstftuclonal de Munlclpalfdadaa, 
cuyo texto refundido, coonfnado y 11•matlzado fue fijado por al Daoreto con Fuerza da 
Ley N 1, de 2006, del Mlnfaletlo del Interior y Segll'ldad Publica, esta ea, la promoción 
de loa dareohoa de loa nltloa, nltlas y adoleecentes, la pNvencl6n da vulneraciones da 
derechos y la proteccf6n general de los miemos; aa cumpllnl a través da los convenios 
celebrados con esta Sec,atarfa de Estado para el desarrollo de lae fUnclones de 181 OLN; 
y que tendrán un(a) c:ooldlnador(a) local y un equipo multldlsclpUnarlo con gestores de 
casos. 

10. Que, por mandato dJapuMto por el Inciso flnal del precitado artlculo 85, se dictó el 
Decreto Supremo N•15, da 2022, del Ministerio da Desarrollo Social y Familia, 
SUbaacretarfa de la Nlt'lez, que aprueba reglamento qua determina la normativa técnica 
y metodológica que deben cumpftr la& Oficinas Localea de la Nltlez y las demú normas 
para su adecuada funcionamiento, astablaclenda en su articulo 3• que serén fu 
encargadas a nlval 18nflar1111 de la proteccldn admlnlalrallva da loa darec:hoa da loa nlftoe, 
nlnas y adolaacentaa, a travél de acciones da canlcter admlnlatratlvo que se 
Interrelacionan para asegurar el respeta y goce efectivo de todos aus derechos 
reconocidos en el Sistema de Garantfas y Prolecci6n Integral de loa Carachos da la 
Nltlez y Adoleecencla. Para el cumplimiento de lu funciones encomendadas a lu OLN, 
se ejecutan accionea en dos companentee denominados ªPromoción Terrttariar y 
•Gestión Integrada de Ceaoa". Agruga el lndao prlme10 da su articulo 18 que aenlin 
ejecutado preferentemente por munlclpalldadas, medlante la susa1pc:16n del respedlvo 
convenio de colaboración y tranlf-,cfa de recunsoa. 

11. Que, en este contexto cabe Nftelar qua, confonne a lo previsto en al artículo primero 
transitorio da la Lay da Garantías, en el marca del proceao de Instalación pragreaiva da 
I• Oficinas Localel de la Nlftez, durante el afto 2022, mediante Decreto Supnmio N•17, 
de 2022, del Ministerio de Dearrollo Soclal y Famllla, SubNcrataría de fa Nlftaz, se 
lnatalaron 90 Oficlnaa Localea da la Nlftez a lo largo del para, daclaréndoea, adernú, la 
Implementación de loa 15 PIiatos de Oftclnaa locales de la Nlilez, mediante eJ programa 
"PIioto Oficina Local de la N1naz• duranta loe af'loa 2019, 2020. 2021 y 2022. Aalrnlamo, 
mediante Decreto Supremo Nª4, de 2023, del mismo odgan, se aatablacló la Instalación 
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da 97 Otlclnaa Localee da la Nltlez para al ano 2023; mientras qua para el al'lo 2024, a 
través del Decreto Supremo N'"3, de 2024, se aatablecló la Instalación de 83 Oficinas 
Locales de la Nlf\ez. 

12. Que, por su parte, el Inciso terceto del a1fculo 1• de la Ley Nª20.53O establece que, 
corraaponde al Mlniaterio de Desam:,llo Social y Familia velar por los derechos da los 
nltioa con eJ fin de promover y proteger au e.)elclclo de acuerdo con el Sistema de 
Garantías y Protección Integral da loe Derecho8 de la Nll'lez y Adolucencia y en 
conformidad con la Conltltuclón Polftlca de la Rep~bJlca y las ley9a 

13. Que, en este sentido, al artrcuto a- bis de la ley Nª 20.530, prescribe que el Mlnlatar1o 
de Desanollo Social y Famllla velaré por los darec:hoe da los nlftos, para cuyo efecto 
tendrá, entra otras funciona, y abibudonea, la de administrar, coordinar y aupmviaar los 
sistema■ o aubeistemas de gestión i"ltersectorlal qua tengan por objetivo procurar la 
prevención de la vulneración da loa derechoe de los nlftos y su protección Integral, en 
especia!, la ajecucl6n o la coordlnac16n de acclonae, prestaciones o servicio& 
especializados or1entad01 a resguardar loa derechos de loa nllloa y de las accfonee de 
apoyo destinadas a los nlnos, a sus familias y a quienes componen su hogar, definidas 
en la Polrtlca Nacional de la Nrnez y au Plan da Acción, el que deberá contener loa 
programas, planes y acciones que lndulré en su e}ecuclón, sin peljulck> de las 
competencias que tengan otros organlsmoe p0bllcos. 

14. Que, a w vez, la Ley N• 21.722 de Presupuestos del Sector Público correspondiente al 
afto 2025, en la Partida 21, C&p(1ulo 10, Programa 02 Sistema de Protaccldn Jrdegral a 
la Infancia, Subtítulo 24, [tem 03, Asignación 004, contempla recuraos para la ejecución 
del programa denominado "Oficina Local de la Nli'iaz". 

15. Que, de acuerdo a lo dlapueato por el lncllo final del artículo 18 del precitado Decreto 
supremo N•15, da 2022, mediante raaoluclón, da la Subsecretaría de la Nlt\ez, vlaada 
por la Dirección de Presupuestos, se detennlnari 1o, criterios para la asignación de los 
recursos a loa ejacutores de cada OLN en la comuna o agrupación de comuna 
raspectlva, considerando, al menos, el tamafto de población lnfa"ltll en la comuna o 
agrupacl6n de oomunas de la OLN, laa características de vulnerebllldad da los nlftos, 
nlftaa y adolascentas da dicho tenitorlo y loa factorea terrllorfalas. 

18. Que, en este comaxto, con fecha 20 de enero de 2025 se dictó la Resolución Exenta 
N"08, de 2025, de la Subsecretaría de la NU\ez, mediante la cual establece los criterios 
para la asignación de los recuraoa a treneferlr a loa ejecutores que Implementen laa 
Oficinas Locales de la Nltlez. 
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17. Que. por su parte. mediante Resolución Exenta SN N•o1, de 2025, de la Subsecretaría 
de la Nlnez se aprobaron las Reglas para la EJacuclón Presupuestarla de la asignación 
ªOficina Local de la Nlt'lez" (en adelante e Indistintamente, las •Reglas de Ejecución"), a 
las que deberán sujetarse tanto las Oficina Localea da la Nll'\ez que se encuentran en 
ejecución como las que se Instalen durante el ano 2025. 

18. Que, el Presidente de la República, a través del Decreto Supremo N• 8, de 04/06/2025, 
del Mlnlaterlo de Desarrollo Social y Familia, Subaec:rutaña de la Nlnez estableció la 

Instalación de nuevas Oficina■ Localea de la Nlnez an el paía para el afio 2025 y su 
émblto de competencia terrlt0rtal de conformidad a lo dispuesto por al artículo 65 da la 
Ley de Garantías. 

19. Que, para efectoa de lo anterior y atendida la necesidad de Implementar el programa en 
la comuna de Providencia para brindar protección administrativa de los derachOG de los 
nlfloa, nlftas y adolescentes, a través da la promoción de éstos, la prevención de 
vulneraciones y protección de sus derechos mediante acciones de carácter 
administrativo, resulta lndlspensable siacrtblr al presente convenio con la Munlclpalldad 
de Providencia con la ftnalldad de tranlferlr loa recursos que pennrtan su Instalación y 
ejecución en el territorio. 

20. Que, cabe aeftalar que existen recursos dlaponlbles para la ejecución del presente 
oonwnlo, sagOn da cuenta el Certificado da Dlsponlblldad Presupuestarla N•323, da 
fecha 10/07/2025, emitido por la Dlvl■lón de Administración y Finanzas de la 
subsecretaría de la Nlftez. 

21. Que, finalmente, cabe hacer presente que, a través de la Reaolucldn Exenta N 067, de 
2022, del Ministerio de Deaarrollo Soclal y Famlla, Subsecretarfa de la Nlftez, se delegó 
en los (lu) Sec:retarlos (aa) Reglonalea Ministeriales da Desarrollo Social y Famlla, el 
ejerdclo de la facultad de celebrar convenios de c::olaboración y/o transferencia de 
recursos por el monto Indicado, para la lmplemenlaclón y ejecucldn del Programa 
"Oficina Local de la Ninez•, en el ámbito de su respectiva reglón, nr c:orno tambl6n la 
tacunad da dictar loe actos releclonadoa con la ejecución y ténnfno de dichos convenios, 
por tanto; 

LAS PARTES ACUERDAN SUSCRIBIR EL SIGUIENTE CONVENIO: 

PRIMERA: DEL OBJETO DEL CONVENIO 

El objeto del presente convenio es la transfel'9l'lcla de NCW'BO& por parte de la 
SUBSECRETARIA DE LA NIAEZ a la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA. a fin de 



Implementar la Oficina Local de la Nll'lez en su reapecllva comuna, para la promoción, 
pnwenclón y protección da los del'8Choa de loa n1noe, nlftaa y adolNcentee, a trav6a de laa 
funcionee indicadas en el artículo 88 de la Ley de GaranUu, 

La ejecución de la OLN deberá realzarse de conformidad con lo eatablec:ldo en el preaente 
convenio; en las reglas de ejecución aprobado administrativamente por la Subsecretaria 
da la Nlftez; en lo dispuesto en la Ley N'21.430, sobre Sls1ema de Gsantras y Protección 
Integral de los Derechos de ra Nítiaz y Adolnoencla; en al Decreto Supremo N•15, de 2022, 
del Mlnletarlo da Desarrollo SOclal y FamHfa, Subaecretarra da la Nlllez, qua aprueba el 
Reglamemento que determina la normativa 16cnica y metodológica qua deben cumpflr las 
Oftclnas Locales de la Nltlez: en el Decreto supremo N'11, de 2022, del mismo origen, que 
aprueba reglamento que regula al procedimiento de tutela administrativa de derechos para 
garantizar un debido proceso y la efectiva cautela de estos, segcln lo prsvfsto en el articulo 
60 de la Lay Nª21A30; en el Decreto SUp,amo N4'3, de 2024, que determina el 
prooedlmlento para la aper1ura de procesoa de proteccl6n admlnlatratlva y para la adopción 
de medidas de protección, entre otros, aegCrl lo previsto en la letra g), del artículo 66, de la 
Lay N•21.430; en las demés n0ffl'188 para su funcionamiento, y en las orfentaclanea, 
dlrac1rlces y las Instrucciones generales o particulares que Imparta la Subsecretaría de la 
Nlftez y la Secretarla Raglonal Mlntstellal de Desarrollo Soclal y Familia, en el marco de sus 
compelenciaa. 

Deberé, ademéa, daraa cumplmlento al Plan de Traba;o Anual de ta OLN presentado por 
la rapectlva Municipalldad, aprobado por la Secntarfa Regional Mlnlstarial da Desarrollo 
Soelal y FamUla respectiva y aua eventualaa rnodlflcackmea, en caso de corresponder. 

SEGUNDA: DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR 

La Municipalidad ae obliga a realizar las acc:iones que se Indican a continuación y cuyo 
contenido eepacfflco ae detalla en el plan de trabajo anual aeglln formularlo del sistema de 
gestión de convenios del Ministerio de Desarrollo Social y Famllla (en adelante e 
Indistintamente, •stGEC"): 

1. Deaarrollar las funcionas establecidas en al artículo 86 de la Ley de Garantías, a 
través da la raallzaci6n da activldadaa destinad• a desarrollar al componente de 
promoción territorial. Las accione• en este marco Incluyen actividades de 
aen1lblllzac:fón, aducacl6n y clfulfón de loa darac:hos de los nltlos, nlflaa y 
adolescente& dirigidas a estos iillimol, aal como a los garantes de aua derechos a 
nivel oomunltano de confonnldad con el artroulo 2 de la precltada ley, y actividades 
vinculadas al derecho de participación de loa nll'loe, nlnaa y adolescentes dirigidas a 
este grupo en particular. 
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2. Desarrollar actividades vlnculadaa al componente de Gestión Integrada da casos 
para la atención a nllloa, nlllas y adolescentes, Junto a sus famlftaa, si C011'8Sponde, 
mediante un modelo Integrado de gestión personalizada da caaoa que busca asegurar 
las condiciones neceaatfas para au de881'1'0II0 Integral, reduciendo riesgos, as! corno 
reallzando ac:clonea para preservar o reeUtui' el ejercicio de derechos de nltlos, nfnas 
y adolescentes cuando se hayan detectado amenazas o wlneraclones. Para ello, el 
componente de Gestión Integrada de Casos dispone de los procadlmlentoa de 
Intermediación. atencfOn &oelal y protección admlnlalratlva de derechos, qua, de 
fonna Interrelacionada y escalando an la Intensidad de las acciones de apoyo y 
acompallamlento peraonal y familiar, atiendan las diversas necesidades de los nlftos, 
nlnas y adoleacentas, contemplando, segün corresponda, al procedimiento de 
aeguínlento de situación vital de &g1"818dos del Servicio Nacional da Protecc:Jón 
Especlallzada a la Nlnez y Adolncencla (en adelante e Indistintamente, al ·sPE1, 
Asinismo, para efectos da organización de funciones, este componente incluye la 
sustanclacl6n de las acdones de tutela administrativa de derechos, regulada en el 
artículo 60 de la Ley de Garantías y las acciones asociadas al seguimiento y 
monltoreo de loa NNA egreaad011 del SPE. Todo lo anterior, en sujeción a lo dlapueato 
en la Ley de Garantías y a los reglamentos dictados confonne a dicha ley. 

3. Garantizar durante toda la ejecución del convenio la contratación y mantención da un 
equipo de trabajo suficiente que aaegure una adecuada Implementación de la OLN 
en la respectiva comuna, que sea b\cnlcamenl:e Idóneo y con la formación neceaarfa 
para el desempeno de las funciones de la OLN. 

TERCERA: DE LAS OBLIGACtONes Die LAS PARTES 

1. La Municipalidad tendra 1aa sjgut,ntas obUgaqlonee: 

1. Dar cumpllmlento a las acciones Indicada en la oléuaula segunda del presenta 
convenio. 

2. Elaborar y actuallzar el Plan de Trabajo Anual de la OLN, utlllzando el fomwlarlo que 
se disponga para tales efectos en el SIGEC, en los plazos y durante el proceso da 
asistencia técnica para la lnatalacl6n de la OLN, en loa ténnlnoa establecldos en lea 
Reglas de Ejacución. 

3. Implementar la OLN en la comuna, de acuerdo con el Plan de Trabajo Anual Y la 
Distribución Presupuestarla preaentada por la Munlelpalldad, aprobada por la 
SEREMI respectlva dando cumpllmlento a las rvgla1 de ejecución vigentes: a las 
orientaciones, dlrectrk:es y las instrucciones generales o particulares que imparta la 
Sut>secre18rfa de le Nlnez y la Secretaría Regional Mlnlsterfal de Oeaarrollo Social Y 
Famdla. y demás normativa aplcable. 



4. Destinar lo1 recursos transferldo8 excluatvamenle al financiamiento de la OLN, 
ajuaténdoae a lo dlapuuto en al preaante Convenio y en lea Reglas de Ejecución. 

5. Designar a un Coon:linador(a) Local de la Nlflez y au aubrogenta, quién tendré a su 
cargo la Implementación técnica, administrativa y financiara de la OLN y del presente 
convenio, debiendo valar por el cumplmlento del Plan da Trabajo Anual, presentado 
y aprobado par la Secretarla Regional Mlnlsterial reapectlva, en los térmiloa descritoa 
en las Reglas de Ejecución, e Informar a la Meaa Comunal de Artfculaclón 
lntentector1al los avances '/ dlllcul1ad81 an el desanollo da éste 1• Su deslgnac:16n y 
remoción deber6 sw lnformada a la SubHcntarfa de la Nlnez dentro de loe cinco (5) 
días hébllaa siguientes desde su contratación o remoción. 

8. Realizar el proceeo de Nlecclón y contratación de los profesional• o t6cnlcol 
raquerlclos para la Implementación da la OLN, aeg0n IDB perfflea definidos por la 
Subaeaetarfa da la Nlflaz, y raspado a los cual81 no concurra ninguna Inhabilitad 
para trabajar con nif'ioa(as) y adolNG811te8, en virtud da la eatablecido en la Ley 
N•20.594, que a-ea lnhabllldadea para condenados por delitos sexuales contra 
menores; ni tampoco aquellos que hayan sido condenados por delitos de 
almacenamiento y dlalrl>uclón de pornografía Infantil, y que tengan causas 
pandlentaa en su contra respecta a deRto& que por su naturaleza, atentan corva la 
dignidad de los nltloe(as) y adolascentes. 

7. Verificar de manara periódica que no concum,n reapacto a alglln miembro del equipo, 
las lnhabllldadN para trabajar con nlnos, nlflaa '/ adolescentes, uf como la e>dstenda 
de antecedentes penales o de vlolencla lntrafamlllar en contra de ellos. 

8, Mantener durante toda la ajacuclón del convenio, un equipo de trabajo2 suficiente qua 
asegure una adecuada lmplementaclón de la OLN en la 19Specllva comuna, qua sea 
técnicamente Idóneo y con la fonnacfón nacesana para al desempefto de las 
funcione. de la OLN. Por lo tanto, debenli velar porque sus Integrantes c:uentan con 
las capacidades necea.ta• para la apropiada atención de loa NNA y sus famWas. 

9. Reeguardar y valar que los(as) profesionales qua ae desempet\an en la OLN, 
Independiente de su forma da contratación o vfnculo contractual con la Municipalidad, 
tengan dedicación exclusiva para la •Jaouolón de la OLN. En este caso la 
Municipalidad deberé garantizar que el equipo no n,alice funciones en ul marco da 
otros convenios que no se relacionen con laa funciones establecidas en la Ley de 
Garwrtfaa para las Ol.N, a fin de ntsguardar la conUnuldad, experiencia profNional y 
la atención adecuada de los NNAy aus famlias. 

1 aui.n ci.mpla _,. ral debeá •• La,(■) i'wldanlr!D(a) oan ""flO"Nlblldad ■dmlri■lratlva. En IN Munlc:lpalldede1 que no 
ouenlan con dol■al611 pca pw el c:argo di cooianedol(■) local de la OLN, podri contnillne IClbrll l■ •• da hallCIIWJo., 
■1■...-qu•~~c■rgoqulan,panallloa...._,1Bndr6lacaldlddaaganteplltillco,Loanlelfor,pardc,ad6n 
di lo dllpUNto en al lnallo prtmarv da la G1oN N°04 da la Pllltlda 21, Clpltuo ,o, Pnlgramll 02, SubWlulo 24, 1111'1 03, 
.Allgnac:l6n 004, da la Lay N"21.722 ele PINupu■-toa da! Sedar P~ Cllll'l■8pondlanta al a/lo 2026. 

• Bit daj■ -1llnala qua III w,~alacAonu ,..lada■ par la Munlalpaldad ,,.,. con!ar con al jM■QI\III rwcpirfdo en la 
IJacudón clel piwenllt ao,--, no lendr1n l'lllelOn labriral can el Mlnllilllrlo da Dealnollo Social y F■mlla, u,o, qua, 
~• con III lnllltual6n ejacglln, de 11'"" dlpandan ldmlnlllr■llv■menle. 



10. Asegurar qua los miembros del equipa de trabajo cumplan con los parflles definidos 
por la Subsecretaría de la Nlftaz, de c:onfonnldacl con aitertos técnicos y 
administrativos que estarán dlsponlbla en SIGEC. Se deberé tener praaenta a esta 
respecto lo dispuesto en las Reglas de EJecuclón, Orientaciones Técnicas, y la 
normauva legal y reglamentarla vigente. En caso de que la Municipalidad, debido a 
sus caracterrstlcas terrttort■las o contaxtualea, no cuenten con profeelonalea y 
técnicos que se ajusten a los perfilas definidos por la Subsecretaría de la Nltlez, podrá 
sollcltar a esta última, mediante lnfonne fundado, autorización excepciona! pera la 
contratación de un profesional o técnico afín al cargo, 

11. Remitir conjuntamente con el presente convenio debidamente suscrito, la Información 
referida a la contratación de per-,nal neceearlo para la lmplamentaclón del programa 
y a au calidad Jurfdlca1 la oual deberé dedararse en el Anexo que se adjunta al 
presente convenio. 

12. Disponer de profesional{es) para la atención excepcional de situaciones de 
contingencia y/o emergencia, en dfas y honutos lnhéblles, que afecten a ntnos, niñas 
y adoleecentee en la comuna de su competencia, y establecer las coordinaciones 
necesarias, a través de las Se<ntarfa Regionales Mlnlatertales o a tl'avá da la 
Subsecretaría de la Nltlez. La Municipalidad deberé Informar la designación de 
profeslonal(es). 

13. Alegurar que los Integrantes del equipo de trabajo que se desempel'ien en la OLN 
cumplan con el proceso formativo inlclal, el que aar6 gestionado por la Subsecretaria 
da fa Nltlez. y que tendn\ une di.ración de al menos 40 horas pedagógicas, a partir 
del cual se ar1begará al conoclmJanto nacasar1o para el desarrolo de las funclonea 
asociadas a cada cargo y ae faclltart su lntagraclc>n a ·la cuttura organlZadonal de la 
Otlctna Local de fa Nll'ktz. 

14. Facilitar y autorizar la asistencia del equipo de la Oftcrta Local de la Niftez a laa 
Instancias de transferencia técnica y capacitaciones organizadas por el Minlaterio de 
Desarrolo Social y Famllla, a través de la Subeecretarra de la Nlllez o de la Secretarra 
Regional Mlnlsterlal, cuno correeponda. 

15. Mantener el reaguardo y reserva de los datoa personales o datos sensibles a los qua 
tenga acoeeo en cumpffmlento de aus funcfones, de acuerdo a lo eatableoldo an la 
Ley N•19.628. sobra Protaccl6n de la Vida Prtvada, en concordancia con lo dlspuaato 
por el artículo 19 N94 de la Constrtuclón Polrtlca de fa R&pllbllca; en la Resoluc:lón 
Exenta N•304, de 2020, del ConaeJo para la Transpatw1cla, que aprueba el texto 
actualizado y refundido de las recomendaciones sobra pi otacclón de datos 
personales por parte da los órganos de la Adminiabaclón del Estado y sustituye texto 

• Medi.ru el docu'IWlkl lndlONO, la Munlolpalldad anngai lnfDrmaclOn da 1■ dot■cldl'I CXIII I■ cual c:ontld p■I■ 11 
~ al abJ■ID d■l prww,fe c:on.,IG. Lo ■nt■rlar, M llf rnaao H lo ..taH■clda M ■I lnd■o cpnta del ■rtbm 28 el■ 
la Ley N"21.722 de P,...,u■■tu■ al 8eGtor Pdblca ~ ■t ■llo 202S. La lllllgand■ .. m■nlllnd" en I■ medid■ 
que 1■ nofT'll9 d■ praupulllllDvtgerá lo .. para .. ■lloa ~ lig!ÑldN. 



que Indica; en la Ley de Garantías; en lo dispuesto en el ar1fculo 10 de la Ley 
N•20.&30, y en el Dacreto N•14, de 2017, del entonces denominado Ministerio da 
Deearrollo SOClaL 

16. Disponer para la ejecucJ6n de la OLN, da un espacio, dapendancla y equipamiento 
para 19aflzar la atención de los NNA y sus farnlUas, •f taniblén para el desarrollo de 
las laborea amnlnlslratlvaa y técnicas de la geatlón lnstltuclonal que les permita 
ejecutar el programa de manara óptima. de acuerdo con loa llneamientoa entregadoa 
oportunamente deade la Subseoretaña de la Nlt'iez. 

17. Habilitar y mantener acllvo un COIT80 elactrónlco y contacto telefónico l..utucional, 
como medio de conwnlcaclón oflclal de la Munf•lidad, el cual deberá ser informado 
a la Secret.fa Regional Mlnlsterlal. 

18, Solicitar las claves de acceso para el alstema da geatlón da Información de la OlN 
provlato por la SUbaecnrtarra de la Nll'lez, de acuerdo a lo serialado en la cléuaula 
décimo tercera del preeente Instrumento, y velar por la euscrtpclón y cumplimiento de 
la declaraclón Jurada, con el ftn da aNgurar el resguardo de la lnfonnaclón a la que 
tengan acceso, de conformidad con lo dlepueeto en el numeral 4 del artículo 19 de la 
Constitución Política de la Repúbllaa; en la Ley N º 19.628, aobre Protucclón a la Vida 
Privada; en la Ley de Garantías y en las demés nonnas legales apJlcablea. 

19. Registrar oportunamente lea atenciones de nlftos, nltlas y adolescentes en el alatema 
de gestión da lnfonnacfón de la OLN, de conformidad con las orientaciones y 
llneamlentos Impartidos por la SubMCretaría de la Nlt\ez. 

20. Liderar al deaarrallo del Plan de Acción Local mediante la Mesa de Articulación 
lnterinstituclonal Comunal, lmpl■rnantando un proceso participativo con los actores 
IOcales, Incluyendo al Conaajo Coneulllvo Comunal, y 1igulend0 los Hneamlento& 
emltldoa para tales erectos por la Sub8ecnttarfa de la Nl"ez. que versanln sobra los 
principios, enfoques y perwpectlvaa que deben orientar el Instrumento, as( como las 
etapaa para su desarrollo qua se daacriben en el Inciso segundo del artículo &• del 
Decreto supremo N•15, de 2022, del Ministerio de Desarrollo Soclal y Familia, 
Subaecretarfa de la Ninez. 

21. Velar por una adecuada artlculaclón y operatividad da la oferta de los servicioe 
80Clales vinculados al Subsletema da Protacc:lón lntagral de la Infancia •chlla Crece 
Conttgo•, en coordinación con aquel funcionario que aea fonnalmente contraparte de 
los convenios ralaclonadoa, monitoreando los lndlcadorea da gestión establecidos, y 
facilitar las estrategias eapeclflcaa emanada desda la Subsecretaría da la Nlt\az e 
Informadas por el nivel regional, para efectos del buen funcionamiento del Subsistema 
y por una adecUada artlculaclón de la oferta del Servicio Nacional da Protección 
Especializada a la Nlllez y AdolNcenda, a 1ravée de redes lnteraect.orlales a nlval 
comunal, procurando el acc:eso da loa ntnos, nlftas y adolaecentes a la oferta aoclal 
disponible, y a los programa• de proteccl6n especlallzadoa que se requieran. 

22. Iniciada la ejecución remill' los lnformaa Téallcos de Avance an forma cuatrimestral 



Y un Informa Técnico Flnal, al conclulr la ejecución del convenio, a la Secretaría 
Regional Mlnlstar1al de Daearrollo Social y Famllla. Estos lnfonnes deberén 
entregarse de acuerdo con loa contenidos y plazos tenalados en la cf6uaula novena 
del presente convenio. 

23. Rendir cuenta de loe fondos transferidos, utlllz:ando el Sistema de Rendk:lón de 
Cuentas de la Contralorfa General de la RepObllca, haciendo uso da las 
funcionalidades que otorga el perfil ejecutor, c:umpllendo con lo dispuesto en la 
Resolución N~. de 2015, de la Contralcl"la General de la RaJ)llbllca, que fija normas 
de proceclmlento aobre rendición de cuentas o norma que la reemplace. La rendición 
de cuentas que deba realiz:arae con motivo de la ejeouclón del programa será 
gestionada a lravéa del Sistema da Rendición Elec:trónlca de Cuentaa de ta 
Contralorta General de la Repllblloa (en adelante e Indistintamente, 
•s1SREC1, Asimismo, la Munlclpalldad deberé resguardar que laa rendiciones 
realizada& en SISREC, contemplen fa indicación del ltam, la Subclaslflcación por Upo 
de gasto y el detalle del gasto, de conformidad con ckluaula 3.2.1 de las Reglas de 
Ejecución. 

24. Tener en au contabilidad una cuenta oomplemenfarla de administración de fondos, 
denominada "OLN", para la administración de los recurBOS transferidos en virtud del 
presente convenio, que se destinará exclusivamente para el arden contable de la 
Ofk:lna Local de la Nlftez. 

26. Apllcar loa procedlmlentoe de contralaclón conforme a la normativa vigente, para la 
adqulalclón de bienes, materiales y contratación de eervlcloa necesarios para la 
Implementación de la OLN. 

26. Reintegrar los saldos no ejecutadoa, no rendidos y/u observados. en caso de oxlatlr 
de acuerdo con loa plazoe establecidos en la cláusula diiclmo segunda del presente 
acuerdo. 

27. Pubicar el proyecto y presupuesto acludlcado y el convenio asociado a éste en el 
sitio electrónico lnatftudonal en un plam no mayor de quince (15) dlaa comdoe una 
vez firmado dicho convenio. 

28. Dar cumpllmlerm a las natrucclones entregadas por la autoridad corraaponclente o 
del Ministerio de Desarrollo Social y Farnllia que tengan por objeto resguardar la salud 
y seguridad de las personas que participan en la Intervención. así como aquellas 
medidas que permitan el mejor funcionamiento del programa. 

29. Cumplir con la normativa ta1icnica y metodológica y laa dernéa normas necesarias 
para el adecuado fu1clonamlento de la retpecllva OLN. 

El Incumplimiento de alguna de las obligacionea antes enumeradas podré dar motivo al 
16rmlno anticipado del presente convenio. 
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11. La s,cretarra ReafoQII M18"ter111 dt Duanpllo Socta1 x EwolJI• Jlodm 11• 
siguientes obUgaclones: 

1. Revisar y aprobar el Plan de Trabajo Anual p1'988ntado por la Munlclpalldad, a través 
delSIGEC. 

2. Aprobar el presente convenio y sua modificaciones, aeglln la delegaaón de facultades 
reapectlvaa. 

3. Solicitar a la Subsacretarla da la Nillez la transfarancia da los racuJ"808 una vez qua 
se encuentre totalmente tramitado el Ollimo acto administrativo que apruebe el 
Pf988nte cx,nvenlo. 

4. Revisar y aprobar, en caso de correaponder, lu redistribuciones presupuestarias 
aollcltadae formalmente por la Munlclpalldad, Informando debidamente a la 
Subsecretaria da la Nll'!az, de acuerdo con lo Indicado en la cléusula sexta del 
presenta convenio. 

5. Monltorear el resguardo de la Idoneidad del equipo de profesionales y técnicos de la 
OLN, de acuerdo con loa perllles de cargo definidos por la Subaeaet.arla de la Nlnez. 
SI sa observa 11n Incumplimiento en ello, deberé realizar observaciones a la 
Municipalidad para la toma de las medidas conspondlentea. 

6. Realizar procesos de supervisión y acompallamiento t6cnlco a la Munlctpalldad, para 
al cunpllmlanto del Plan de trabajo anual da la OLN, da acuerdo con lo Indicado en 
las Reglas de Ejecución. Para eHo, deberé mantener de manara pamanante, 
seguimiento y oontrol de la ejecución del p.....,te c-.onvenlo, eXlglendo loa informes 
corrapondlantes. 

7. Liderar la mees de artloulaoión fnterinatituclonal regional, convocando y coordinando 
su funcionamiento, da forma da abordar las diversas dltlcultades, especialmente en 
cuanto a brechas de oferta de loe sarvlcioa vfnculadoa. Lo anterior, da acuerdo con lo 
Indicado en la letra 1) del numeral 4'-.1.2 de les Reglas de c,lacuclón. 

8. Exigir y revisar las 1"8fldiclonel de cuent• de loa recul'808 bansferfdoa de oonformldad 
con lo dispuesto en la Reaolucl6n N•so. de 2016, de la Contralorfa General da la 
Repllbllca, que Fga Nonnas de Procedlmlanto sobra Rendición de Cuantas, o nonna 
que la reemplace, La rendición de cuenlaa qua deba realizarse con motivo de la 
ejecución seré gutionada a través del SISREC. Los encargados técnicos del 
programa deberán avaluar la pertinencia técnica da loe gaatos, en función de loa 
objetivos del programa. Con lodo, el procedimiento lntemo vinculado a las rendiciones 
deben\ clf'CU18Grlblrse a ro que establezca la División de Admlnl&traclón y Rnanzas 
de la Sub8ec:retarfa de la Nlftaz y sera responsabilidad de la Dlreoolón de 
Administración y Finanzas de cada SEREMI. 

9. Dearrolar, gestionar o reconocar de acuerdo con los Uneamlenlos que fa 

Subsecretaria de la Nlflez dicte para tales afectos, seglln corresponda, 
capacltaclonea aaocladaa a temétlcas neceaartas para el desarrollo de laa funciones 



de loa equlpoa, con el objeto de mejorar aostanldamente las habUldades y 
conocimientos del peraonal de la OLN. 

10. Cualquier otra funofón destinada a velar por la corrada ejecución del presente 
convenio. 

111. La IYbffc'llldl dt fl NlfiN tendrj 111 skJuteotes obflgacjones: 

1. Coordinar y 1upervlear las Oficinas Localea de la NU'!ez. 
2. Impartir loe llneamlen1oe y arientaclonea metodológica• de la operación de las OLN, 

asr oomo los ajustas requeridos en bale a los objetivos establecidos por la Ley de 
Garantías y sus respectivos reglamentos. 

3. Transferir los recunsos, da conformidad a lo establecido en la cléusula quinta del 
preaenta convenio. 

4. Acompatlar técnicamente a loa equipos 1"9gionales de la SEREMI para la conecta 
asistencia i.cnlca y supervlalón de la encina Local de la Nlf,ez, en su Implementación. 

5. Realizar el monltoreo, a niv81 nacional, de la lmplementacl6n de las OLN y, en caso 
de detectar alguna anomalía en su ejecucl6n, entendiéndose por tal cualquier hecho 
o crcunstancla que pudleae c:omprometer el logro de los objetivos proyectados para 
la protección Integral de los NNA. Informar por escrito a la Secretarla Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Famlla, En este marco, le COmMlponde proponer 
acciones correctivas concretas para cada caao. debiendo la SEREMI formular en 
respuesta un plan de contingencia, el que deberé aer revisado por la DIYlllón de 
Promoción y Prevención de la Subsaaatarfa de la Nlftaz, para su aprobación por parta 
de la Subsecretaría. 

6. Contar con un plan de fonnaclón lnlclal y continua para el equipo del E,lecutor, a partir 
del cual se busca enngar el conocimiento necesario para el desarrollo da laa 
funciones aaociadas a cada cavo y se facilitaré IU Integración la cult&n 
arganlzadonal da la OLN. 

7. Elaborar los perfiles de cargo del equipo de profaelonales y 1écnlcoa que contempla 
el equipo de trabajo de la OLN. 

8. Contablllzar financieramente la revisión realizada por la Secretarla Regional 
Mlnleterlal. en lo que corresponda. 

9. Aprobar el uso y alcance da los recursos para cubrtr gastos directos para la atención 
de NNA en al marco da emergencias. 

CUARTA: DEL EQUIPO DE TRABAJO DE LA OFICINA LOCAL DE LA NIAEZ 

Para dar cumpllmlento a In funcionea que contempla la ley, las OLN deberén contar, a lo 
manoe. con una o un Coordinador Local y un equipo multldlsclpllnar1o da gestores y 
gestoras de caeoe, quienes dapendenin admlnlatratiVamante de la Municipalidad y 
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funclonalmanta da la Subsecretaría da la Nlt\ez, de conformidad al artlculo 65 de la Ley de 
GarantJas. 

El equipo tendrá la función de hacer seguimiento a la altuaclón de la niñez y adolescencia 
en ,u 1981)8ctlva comuna, monltcreando sus trayactortas da vida, uegurando qua reciban 
de manera oportuna y suftclente la oferta de aarvlcloa que corresponda. 

En caso de detectar fac::tores de rkaago, alertas y altuaclonas da vulneración de derechos, 
debenm adoptarH las medidas tendientes a entregar una atanclón diferenciada, oportuna, 
pertinente y suficiente, hasta que ellas se 1oluclonen. 

Seré reaponaabllldad del Ejecutor realizar los procesos da eelacclón y c:ontrataclón de 
personal para dotar los cargo, menclonadOI en el p6rrafo anterior. Estos procesos 
contemplarán las orientacionea sobre perflea de cargo que elaboraré la SUbsecratarra de 
la Nlrlez, las que c:onslderarén requisitos de especiallzaclón, Idoneidad, experiencia, 
c:ompetanc:las y c:onocfmfenfoa necnarios de los y las postulantes para ejan:er al cargo 
eapecfflc:o a proveer. 

El cargo da Coordinador o Coordinadora da la OLN recaeré en personal con 
reeponaabllldad administrativa y au de1lgnaclón y remoción deberá ser lnfonnada a la 
Subsecretaria de la Nii1\ez dentro de loa clnoo (6) días héblles siguientes a su rnpectlva 
designación o remoción. 

Adem68, el EJeoutor deberé designar a un(a) profealonal aubrogante para el cargo da 
Coordlnadot(a) Local de la Nitlaz, con al fin da resguardar la cononuldad da la atención da 
la OLN, en los términos del presente convenlc>i y del cumplimiento de las funcionas que le 
compaten4. 

Al raepacto, cabe precisar que, durante el periodo da 1ubrogancla del Coordinador o 
Coordinadora y en eJ evento de requerir apllcal'le una medida da protección admlris1ratlva, 
deberé revlaar loe antecedentes con loa demé& lntegrantaa del equipo OLN (gestoraa/as da 
caao), antes de dictarla a fin de asegurar un an61sls en profl.l'ldldad del procedimiento 
adoptado. 

El perwonal que se de&emperle en la Oficine Local de la Nll\az se ■ujeteré a una revisión de 

• Quien i:iump1a .... rol debenl - un(a) ilnalonato(a) oon NIPCl'INlllldad lldmlnlllrdvL en IN ITU'llclpaldedN que no 
ou■nlan con dotacl6n ,,_ pnwNr• owgo de coonllnadDl'(a) local da la nlllaz, po$$ conlral9rN IIClbre i. baH d■ honorarlol 
a la ~ que eJ-r6 cllClho asgo, q11len, p.,. ■-lo■ ■fedaa, litncH l■ calldad da 11Q1111m pilbllc:o. Lo a"'911or, por 
aplcad6n clo lo cltpuealo anal Indio prlm■ni de la 81a. N"04 de la Partida 21, ClplbAo 10, Plugrarna 02, Sültllulo24, ltan 
03, Allgrwcl6n 004, Ñ la Ley N"21.722 de~ clal Saetar Pl1bllou IIOlnll)Ol1Cllanlll al .-.O 2025. Par lo 1arllD, an 111 
rnaclda qua .. mant■np lo dlllpuaato en dicha gi.., .. l'l'Wlllana lo -■llplUdo ., • pl'Nlfflll oanvenlD ~ al rd 
lrda■da. 



las Inhabilidades para trabaJ• con nlftos, nlt\a■ y adolaacentn, conforme a la normativa 
vigente. 

En caao de desvinculación o no renavaclón da alguno da loa profeslonales de la OLN, la 
Munlclpalldad deberá c:omunlcar1o por .. crtto, • miila tardar dentro de loa slgulenlaa cinco 
(5) día■ hébllefl de la rupecllva da■vlnculacidn o no renovación, a la Secretaría Regional 
Mlnlster1al de Desarrollo Social y Familia, •J como también, reallzar las ga■tlones 
nece■arta, para la contratación de los nuevo■ prof&sionalea de la OLN para garantizar una 
atención Ininterrumpida a los NNA y au■ famllfae. 

Se deja constancia. ademi■, que lndapandl.- del proceso formativo Inicial, cada afio al 
paraonal deberé realizar y aprobar actlvldadN o cu11101 de capacitación que sumen, al 
menos, 20 horae pedagógicas. 

QUINTA: DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS' 

Para la ejecución del presente convenio, la Subsecretaría da la Nlnez, tnansfer1r6 a la 
Munlclpalldad de Providencia, la cantidad de $123,771.927 (Ciento veintitrés mlUonea 
setecientos setenta y nueve mll novecientos veintisiete pasos). 

El monto seftalado ha sido determinado conforme a lo dlapueato en el articulo 18 lnctao 
quinto del Decreto N•1 s, de 2022, del Ministerio de Desanolo Social y Familia, 
Subeacretaría de la Nlnez, qua aprueba raglamanto que determina la nonnatlva técnica y 
metodológlca que deben cumpllr laa oficinas looaies de la nlrlez y las deméa norm■1 para 
su adecuado funcionamiento, no ulatlando otro convenio suscrito durante el preaante allo 
qua ae financie con cargo a la aslgnadón "Oficina Local da la Nll'iez" eatabladda en la 
Partida 21, Capítulo 1 O, Programa 02, de la Lay de Preaupuestoe vigente. 

Loa recun1os serán transferidos en dos (2) cuotas. La primera de ellas por el monto de 
$49.511.971 (cuarenta y nueve mllonea quinientos once mll novecientos setenta y un 
pesos), ae transferré dentro de loa cinco (5) día hébllea algulentaa a la total tramitación 
del llltkno acto administrativo que apruebe el preaante convenio. 

La segunda cuota. por el monto da $74.267.958 (setenta y cuatro millones doscientos 
sesenta y siete mll novecientos cincuenta y eels pesos), se tranllf'eriré al cabo de sala (6) 
mesea luego de la primera lranaferancla, llampnt y cuando se haya aprobado el prtmer 
Informe t6cnlco de avance y se encuenlre ejecutado, con las rendiciones presentadas en 

1 Lat 111- IIIUlbla ~ can ca1Vo a lae ,---"-'911doe ■n vhld • _.. OCll'Mnlo, altálllno de• e,lea,cl6n, 
....,.dutlnadoa • r. canllnuldad •la~ QUI, dlndoQ111'1161Nnto a la cn.,-.to III el .ua,ro 21 lncllo 11•uJllmo 
d■ 111 L.■y N"21,7~ de PmalpuNU cl■I 8ealDr Pllblloo oonwpollll■nle al ■fto 202I, 
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SISREC, a lo menos el 25% de los recursos totales del convenio. La transferencia de ambas 
cuotas se realizaré, siempre que la Munlcipallclad se encuentre al dla en la presentación de 
rendición de cuentas respecto de cualquier transferencia efectuada por el organismo 
otorgante conforme a lo diapueato en la Resolución N•ao, de 2015, da la Contralorfa 
General de la Rep0bllca, ademéa de encontraree totalmente tramitada la resolución que 
dicte la Subaecretaña de la Nlnez en la fijará el monto que le corresponde a cada comuna. 
Con todo, en caso de que se requiera transferir la segunda cuota con cargo al afio 
presupuestarlo algulente al da suacripclón del presente convenio, se deberé contar con la 
autorización de la Dirección de Presupuesto de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Praaupuestos vigente. 

Asimismo, en caso da operar la prórroga autométlca establecida en la cléusula octava del 
presente convenio, se requeriré de dicha autorización en la medida la que Ley da 
presupuesto vigente uf lo exga. 

Los recul'80s tranaferldos deberán d~tarse en la cuenta corriente que la Municipalidad 
lnfonne para la recepción de loa fondos desUnados a la ejecud6n da la OLN, y deberán ser 
utlllzados excluslvamenta en el financiamiento y gestión del presente convenio, 
dHerenclando las categorías de •Gastos dnctoe a usuartoa• y ·Gastos lntemos·, de 
confonnidad a las Reglas de Ejecución. 

Con todo, los recursos solo podrán comenzar a ser ejecutados una vez que se encuentren 
aprobados por la Sec:ret:aría Regional Minlsterlal de Desarrollo Social y Familia, al Plan da 
Trabajo y la distribución presupuestarla presentada por la Munldpelldad. 

SEXTA: DEL MARCO PRESUPUE8TARJO Y SU REDISTRIBUCIÓN 

Se podrén financiar los gastos qua ea encuentren en coherencia c:on el Plan de Trabajo 
Anual y la diatribuclón presupuestarla aprobados por al equipo regional de nU'íez en el 
SIGEC y que se encuentren dentro de los ltems flnanclables 0011'81pOfldlentes al Plan de 
Cuentas contenido que ejecutará la Municipalidad, y que esté contenido en lea Reglas de 
Ejecución que se aprueban administrativamente por la Subsecretaría da la Nlnez. 

En el marco de lo anterior, loa conceptos da gastos qua &e autorizan en el presente 
convenio corresponden a gastos operacionales, recursos h1.manos y de Inversión y a ellos 
deberán 9ilustarae los rtams y sub-ítems flnmidables, en conformidad al plan de cuentas 
contenido en el numeral 3.2 de la reaoluclón exenta Nª1, da 2025, de la Subsecretaría da 
la Nftlez. 

Se deja constancia que la OLN no financiará los siguientes gastos: 
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1. Compra de todo tipo de blenu lnmueblu. 
2. Compra de todo Upo de vehículos, 881n motorizados, tracelón animal o humana. 
3. Materiales, inaumoe, equipamientos o cualquier otro gasto que no aa vaya a utilizar 

en la lmplementaclón del Plan de TrabaJo Anual de la OLN segl'.:ln lo deecrito en lu 
Reglas de Ejecución. 

La Municipalidad, dwante la ejecución del convenio, podnl aollcltar la radlstrlbuolón da los 
fondoa aalgnados. Al requerir y efectuar la 1'8dlatrlbuci6n deberá ajustarN a lo establecido 
en laa Reglas de Ejecución de la OLN, respetando los gastos e llama financlablea en ella 
autorizados. 

La 1011citudee de redf8tribuclón presupuN1arla deberén Hr presentada dentro da loa 
treinta (30) días corrido9 previos a la fecha de flnallzac:ión da la ejecución del convenio, 
mediante oficio dirigido a la Secretaría Reglonal Ministerial de Deaarrollo Social y Familia, 
el que deberé contener la nueva propuesta da dlstrtbuclón preaupueatarfa con la respectiva 
fundamentación da didia petición. A su vez, Bite oficio con dicha solicitud deberá ser 
Ingresado en el apartado correapondlenta en SIGEC. 

La SEREMI tendrá un plazo de diez (10) dfae hébllea contados desde qua se lngrna el 
requerimiento en la plataforma, para anallzar 1'cnlca y financieramente la solicitud, 
pudiendo aprobarte o rechazarla en dicha Plataforma. En el mlamo plam la SEREMI 
deberé comunicar mediante otk:lo dlrtgldo a la Munlclpalldad la aprobación o rechazo 
eeflalado, y en caao da rechazar la aollcllud deberé Indicar las razones de tal decisión. 

La SEREMI deberé Informar, por eacrtto. a la SUbaecretarfa de la Nlftez, la aprobación de 
las propueataa de redlstrfbuclones preaupuntari•. 

Toda redistribución preaupueatar1a. necesaria para financiar un gaato no cubierto con la 
distribución vigente, deberé aer aollcltada y enconbaru ■probada con anterioridad a 
cualquier acc:i6n de compromllo de dicho gato, en la medida que se ajusta a loa llama 
autorizados en al respec:llvo plan de ouentu Hftalado en las Regla da Ejecución. 

Con todo, al momento da aprobar la distribución presupUNta'la, se debe considerar que 
los gastos lntamos/lndlrectoa no deben superar el 20% de la tolalldad de los recursoa 
asignados. 
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Sl¡nJMA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y EJECUCIÓN DEl. PROGRAMA 

l. D• •• vlHncla NI C90YIQl9 

El convenio entraré en vigencia una vez qua se encuentre totalmente tramitado el 0ltlmo 
acto administrativo que lo aprueba, y se extenderé huta la aprobación o rechazo definitivo 
del Informe Técnico Final y Flna,clero Final. y en la medida que hayan sido reintegrados 
101 ealdoa no ejecutadoa, no rendidos y/u oblervados en caao de exlatlr, en conformidad a 
la normativa vigente. 

11. 0.1 plazo de elpcucJ6n de •• QLN 

El plazo de ejecución seré de 12 meses c:ontad01 desde la transferencia de recunsos, la 
qua deberé rulizanle, de acuerdo con lo dispuesto en la déueula quinta del presente 
convenio. 

El plazo de ejecución podré ser extendido en basa a motivos calificados, previa 
prwentaclón de solcltud realizada par el Ejecutor, a través de un oftclo, con una antelación 
mínima de diez (10) días héblles previos al vencimiento del plazo de la ajacucl6n. Esta 
aollcitud seré analizada por el/la SEREMI y. para el caao da 00n1lderatta pertinente, deberá 
remitir, dentro de los ck100 (5) día• hébllea siguientes. lo, antecedentes a la SUbsecretarfa 
de la Nlftez para analzar en coriino la fac:tlbllkfad de acceder a la aollcltud y gadonar la 
mnwspondlente modificación del convenio, la cual deberé ■er aprobada por los 
corraaponc:Hentea actos admlnlstrallvos. 

Con todo, en caso de aprobal'N la extanllión dal plazo, ésta comenzaré a regir una vez 
mncfulda la ejecución anterior y no podrá I"1)11car qua 6ata exceda loe dieciocho (18) meses 
mntados deeda el Inicio de la ejecución del convenio. 

OCTAVA: DE LA PRÓRROGA AUTOMATICA 

El presenta convenio podré prom,garse en fonna automéllca y au0181va, por purfodos 
lgualee, en la medida que la aelgnaclón Oficina Local de la NliieZ cuente con la 
dlsponlbUldad praaupuntarfa sagm la Ley da PrNupuesto del Sect.or PCibllco del afta 
n,apectlvo, salvo que el convenio termine por las cauaatea 1eftaladas en la cláusula dAclma 
qLMta del presenta convenio, y siempre que ae verlflqua previamente la Idoneidad técnica 
y financiera del ejecu110r par parta de la SEREMI reepactiva. Para estos efectos, la 
Subsecretaria de la Nlflez deterrnwaaré la pertinencia de la prórroga de convenio. 
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Para todos los efectDS legales, la prórroga autométlca da Inicio a un nuevo convenio de 
transferencia, cuyo monto a tranaf'arlr 19 estableceré de conformidad a lo dispuesto en la 
Ley de Presupuestos del Sector Públfco rupectlva y de confonnldad con la metodologla 
aprobada para la determinación de estos montos, dictada conforme a lo dispuesto en el 
lncleo quinto del artrculo 18 del Decreto N"'15, de 2022. del MlnlBterfo da Desam>llo Social 
y Familla, Subsecretaria de la Nlnez, qua aprueba reglamento que detennlna la nonnatlva 
técnica y metodológica que daban cumpllr las Oficlnaa l..ocales de la Niñez y las demás 
nonnas para su adecuado financiamiento. 

NOVENA: DE LOS INFORMES TeCNICOS DE AVANCE Y FINAL 

El Ministerio de Desarrollo Social y Famllla, a través da la Seaetarfa Regional Mlnlsterlal 
de Desarrollo Social y Familia, mantendrá un permanente seguimiento y control de la 
ejecución del convenio mediante el análisis y evaluación de los infonnes Técnicos de 
Avance y Final, y 81 fuera procedente. por medio da otras actividades conducentes a su 
propósito. 

a) Pt 191 lnformt• J+cnlcos de Ayanca: Iniciada la ejecución del convenio, el ejecutor 
presentaré a la SEREMI, Informes Técnicos de Avance cuatrimestrales, a través de 
los fonnatos dlspueetoa para estos efectos. Estos debenln ser presentados, dentro 
de loa olnco (5) días hábiles slgulenln al perlado que se Informa, vfa SIGEC y una 
vez aprobados, deberan ser remltldDS con sus respectlvas ffrmaa mediante oficio y a 
travéa de la platafonna SIGEC. En caso de coincidir al periodo da entrega da un 
Informe da avance cua1rtmestral con el Informe técnico final, solo deberé entragarae 
este llltlmo. comtepOndlendo presentar tres lnfonnes de avanc:;e durante la ejecución 
del convenio. 

Los Informes deber4n dar cuenta, al menos, da todas las actividades y/o Pl'CC8808 
desarroladoa en tomo a la Implementación de la OLN, durante el perfodo a lnfonnar. 
De esta forma, deberén contener. al menos, la siguiente Información: 

1. Detalle da las acclonea reallzadu para cada uno de loa objallvos que contempla 
el Plan de Trabajo Anual de la OLN. En C880 da no haberse realizado lea 
actlvldadea compramatldaa en el cronograma, el EJecutor deberé Justificar y 
aeftalar estrategias para el próximo cuatrimestre. 

2. Breve descrlpclOn da facllltadores y obatéculos en la prestación del servicio. y 
las estrateglae Implementadas para resalv8rloe. 

3. Descrlpci6n de las aoolonas realzada sobre cada émblto da acción da la OLN. 
considerando los ,aportas disponibles. 

b) Ptl lnfonM Tjcn!co Final: la Munlclpalldad deberé entregar un lnfonne Técnico 

20 

' 



Final, dentro da los siete (7) días hébllas slgulantaa al término de la ejecución del 
convenio y deben!I contener, a lo menoa, la algulente Información: 

1. Detalle de las acciones reallzadaa en el marco del Plan de Trabajo Anual de la 
OLN, acorde al cronograma, que d6 cuanta del efectivo cumpllmlento de las 
etapas asociadas. En caso da no haberle realzado alguna de las actividades 
comprometida en el cronograma de actividades, deberá justificarse el motivo 
del incumplimiento. 

2. Breve dacrtpclón de faailtadorea y obatéculoa en la prestación del servicio, y 
las eatrataglall Implementad• para reeolverlos. 

3. Descripción del estado flnal de los pn:,ductoa y actividades relacionadas con los 
objetivos de la OLN, definidos en el Plan da Traba,to aprobado. 

4. Descripción del funcionamiento de la Masa de Articulación lnterlnstltuclonal 
Comunal: participación de loa actorea requerk10&, periodicidad, cumplimiento de 
las actMdades compromelld88 a ldentJflcacl6n de breches da oferta. 

5. Inventarlo con el registro de todos los bienes qua el Ejecutor haya adquirido con 
los recursos transferldoa en virtud del preaente convenio. 

DéCIMA: DE LOS INFORMES FINANQEROS Y LA RENDICION DE CUENTAS 

Para un adecuado control financiero de loa recurs0$ transferidos, da acuerdo con lo 
eatablecldo en la Resolución N•ao, de 2016, de la Contralorfa General de la Raptlbllca, que 
ftJa normas de procedimiento sobre rendición de cuentas, o nonna que la reemplace, la 
Munldpalldad dabara enbagar a la SEREMI, a traVés del SISREC, lo siguiente: 

1. Los comprobantes da ingraaoa con la doctmentac:lón auténtica o la relación y 
ubicación de ésta cuando proceda, que Justifique loa Ingresos percibidos con los 
recuraos que por el convenio se transfieren. B comprobante deberá ser firmado por 
la peraona reaponaable, legalmente, de pen:lblrlo. 

2. Las comprobantes de egresos con la documentación auténtica o la relación y 
ubicación de ésta Guando proceda, que aaedlte lodos loa pagos realizados con loa 
racuraoe qua por el convenio se b'ansl'laren. 

3. Los comprgbantes de traspasos con la documentación auténtica o la relación y 
ubicación de ésta cuando pracada, que demuaa1re las operadones contables que no 
C01'1'88ponden a Ingresos y gatos efectivos. 

Asimismo, el Ejecutcr deberá aceptar la recepción de fondos en SISREC e Ingresar a SIGEC 
(http://slgec.mldeplan.cl/elgac) el oomprobante de lngraso de loa recuraoa racepdonados, 
ftrmado por la persona responsable legalmente da perciblrto. Ademés, deberé presentar a 
traria de SISREC los atgulentea lnformaa: 
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•> lnfonnM Anancleroe M■Mlllllea: 

1. Debenin dar cuenta de la ejecución de los recul'808 recibidos, el monto detallado da 
la Inversión realizada y el saldo disponible para el mea siguiente, al lo hubiere. 

2. Estos informes dabanin ser Ingresados dentro de los quince (15) primeros días 
héblles del mes siguiente a aquel qua se esté lnfonnando. 

3. Los comprobantes de respaldo debenllrl permanecer en poder del Ejecutor, en caso 
de que COntralorla General de la RapObllca o el equipo de auditoria Interna de la 
Subsecretaría requiriera de doclumentacl6n adiciona!. 

b) Informe de cierra (Financiero Final) 

Debe dar cuenta de la ejecuci6n de loa l"IMU1l08 recibidos, el monto detallado de la 
inversión, diferenciando los rubros de gastos de Inversión y de admlnlslraclón, con 
expresión de los montos asignados a cada tipo de gastos. Esta lnfonne deberé entregarse 
dentro de los treinta (30) días haibiee slgulentea al ténnlno de la ajacudón del programa. 

En caso de no existir gaatos se debe lnfomur •sin movimientos". En cuanto a la rendición 
da gastos, sólo se aceptarán boletas o facturas en orlglnal, laa que deben CDrTNpOnder a 
gastos pertinentes, dependiendo de la naturaleza de las activldadea raallzadas en el marco 
del preaante convenio. 

Los documentos seftalado8, deberan aer acompatlados atn enmiendas o adulteraciones. 

Aalmlamo, no se aceptanln gaetoa que no cu.itan con su debido respaldo. 

A su lumo, la SEREMI quedaré obligada a lo siguiente: 

a} Exigir la realización de la rendición de cuentas, dentro de los plazos dispuestos en 
el presente convenio, y efectuar au posterior revisión para asegurar la com,ata 
Inversión de los recursos transfertdos. 

b) Supervisar la debida y oportuna entrega de Informes de avance da la Inversión y da 
la ejecución de las actividades acordadas con el Ejecutor. 

e) Designar a los funclonarloe que cuenten con las competencia técnicas y laa 
abtbuclonas naceaarfaa para perfllarae en el SISREC en los rolaa de encargado y 
analista del mismo, debiendo contemplar un tttular y, 111 lo menos, un subrogante de 

cada uno. 
d) Disponer de medios tecnológlcoa de hardware y software para realizar la rendición 

de cuentas dal proyecto con documentación aleclrónlca y digital B través del SISREC 



durante el perl'odo de renclclón de la totalidad da los Nlcuraoa transferido• para la 
ejacuclón del proyecto. Lo antartor Incluye, por ejemplo, la adquiaiclón de token para 
la firma electrónica avanzada del encargado ejecutor, acanner para dlgltallzaclón da 
documara en papel, habllltación de C88llla da correo alactrónlco a Internet. 

Por su parta, para el coll9Clo funclonamlenlD de SISREC, el EJacutor deberé: 

a) utlllzar SISREC para la rendición a que d6 lugar el presente convenio, da acuerdo 
con loa perfilas de la platafanna y dando cumplimiento al marco normativo apllcable 
Incluyendo las Resolución Nº3D, de 2015, de la Contralorfa General da la República, 
o nonna que la reemplace. 

b) Designar a las peraonu que cuenten con competencias técnicas y atribuciones 
neceArtas para perflarse en SISREC, en calidad de titular y al menos un subrogante, 
en rolea de encargo y anallala respectivamente. 

e) Custodiar adecuadamente los doc:umantoa orlglnalea de la rendición, garantizando 
su autantlclc:lad, Integridad y dlsponlbllldad para eventuales revisiones que pudiere 
efectus la Contralorfa General de la Rapllbllca, en el man:o de la nonnatlva legal 
vigente. 

0ec1MO PRIMERA: DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES TéCNICOS Y 
FINANCIEROS 

l.JII SEREMI revisaré los Informes Técnicos y Flnanaeroa dentro del plazo de siete (7) días 
héblles, contados deada au recepción y podni aprobar u observar ambos tipos de lnformea. 

En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones por parte de la Munlclpalldad, 
rapec:to de los lnformee o rendiciones, éstas deberán notllcaree por escrito dentro de loe 
doa (2) días hdlbllea algulentee al ttnnlno de la 1'8Vialón. La Ml.l"llclpalldad tendni un plazo 
de alete (7) díH hiblea contados desde la notiftcaclón de laa oburvaciones, para hacer 
laa correcciones u aclaraciones pertinentes y enb9gar1a• a la SEREMI, la que deberé 
revleartaa dentro de los sela (8) días héblles lligulentes a la facha da su recepción, debiendo 
aprobar u observar definitivamente los Informes aer'lalados. 

Tanto loa lnformea técnlcoe como las rendiciones de cuentu daberén ser coincidentes en 
cuanto a actividades e inversión l'Mllzada. 

Sin peijulcio de lo anterior, el equipo de la SUbNcretaría de la Nll'lez podnl manitoraar la 
Información proporcionada por el ejecutor a través de los 1'91pectlvos lnformea y, en caso 
da exl&tir oblervaclonn, sarán Informadas a la SEREMI reapecliva a fln de que adopte las 
medidas corredlvas pertinentes. 
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Se haca preaente que el procNO de rendición da aJentas no podré extenderse por mú de 
sela mases contados desda la flnallzac:lón de la ajacuclón del convenio. 

DéCIMO SEGUNDA: DE LA RESTITUCIÓN D! RECURSOS 

Al ténnlno de ejecución del programa y en cao da que no se utllcen todos los recursos 
transfertdae, la Munlclpalldad, a m61 tardar dentro del mee siguiente al cierre de la rendición 
de cuenta, deberé refnlagrartoa a Rentas Ganllralea de la Nación, En el mismo plam 
deberé realizar el reintegro de loa saldos no rendld01 y/u oblleJvados en caso de existir, 
debiendo en todo caso dar CU'l"lpllmlento a la normativa vigente al momento da reallzaJH 
el raspeativo reembolso. 

DéCIMO TERCERA¡ DEL USO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN POR 
PARTE DE LA MUNICIPALIDAD 

En el marco de lo dispuesto por el artíaJlo 12 del Decreto Supremo N•15, da 2022. del 
Mlnlatarfo de Desarrollo Social y Famllla, Subsecntarfa de la Nltlaz, la Subsecratarfa 
dispondrá de un sistema de geltlón de Información, qua facllbré In acciones y etenclonea 
de las OLN, da acuerdo con fo indicado en In Reglas de Ejecución. 

Et equipo de las Oficinas Locales de la Nrt,ez deberé registrar de manera oportuna en todas 
aquellas plalafonnaa que detarmlne la SubNcretarfa da la Nlftaz. laa acciones 11H11izadas 
para asegurar la protacclón Integral da nlt,oa, nltlas y adoleecentea, de acuerdo con las 
ortentaclonea que Imparta la Subsecretaria de la Nlftaz. 

Para lo anterior, la M.lnlclpalldad, a travé■ del(la) Cooninador(a) Local de la Nlftaz, el 
alcalde o quién 6ate designe al efeclo, deberé aollcltar el acceao al Sistema de Gestión de 
la Información para la OLN a la Subsecretaría de la Nltlaz, mediante el flujo que esta llltlma 
estableceré para estos efectos. 

Las personas autortzadaa no podnln ceder en nlngt.118 clrcunetancla sus claves y nombrea 
de uauarloe, y, por lo tanto, senln plenamente rasponaablae de laa acciones efectuada■ 
ba,lo el uso de su clave y nombre. 

La Información a la que se acceda deberé utllzanle excluslvamenta para loa flnes 
establecidos en el presente convenio, suscrlbi6ndosa ptevlo al otorgamiento del acceso 
conaspondlente, una deolaraclón Jurade respecto al uso de la misma denominada 
•Dec1araclón Jurada Plataronna de Geetlón Soc:181 Local de Nlnez, GSL Nlftez", conforme 
al fonnato establecido por la Subsecretaría de la Nll\ez, con • fin de 8118gurar el resguardo 
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de la Información a la que tengan acceso, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 
del artículo 19 de la Constitución Polltlca de le Raptlbllca. en la Ley Nª19.828, aobre 
Protección a la Vida Privada, en la Ley Nº21.430, sobre Garantras y Protac:ción Integral de 
101 Derechos de la Nlftez y AdoleBCenCla y en la demé1 normas legales aplicables. 

Con todo, en lu dernés matarlas eobre el uso del Sistema de Gestión de la Información, se 
deberé estar a lo dispuesto en las Reglas de Ejecución y en el Decreto Supremo Nº15, de 
2022. precitado. 

DéCIMO CUARTA: DE LAS CONTRAPARTES TéCNICAS 

Con el objeto de ef&ctuar al seguimiento y coordinaciones n80888J'las para la ejecución del 
convenio, cada una de las partes designaré una contraparte técnica. 

La Contraparte Técnica de la SEREMI, seré el funcionario oon responsabllldad 
admlniatratlva designado por el(la) Secretarlo{a) Regional Mlnlater1al de Deaarrollo Social y 
Familia, lo que deberé com1.r1icarae a la Municipalidad vía oficio en el plazo da diez (10) 
dlas hébilea desde la entrada en vlgenda del presente convenio. 

La Contraparte Técnica administrativa Municipal corraaponderé a un funcionario designado 
por la Munlclpalldad, que deaempeftanl la función de Coordfnador(a) Local de la Nltlez, 
debiendo comunicar a la SEREMI su deslgnacfón vra oftclo en el plazo de diez (10) días 
hébles daade la entrada en vigencia del prnenta convenio. 

De presentarse cambios de connparte tKnlca por parte de la Municlpalldad, esta tendré 
que Informar et cambio a traws de correo electrónico dispuesto para tales efectos. 

Las contrapa1es técnicas deberán realizar la coordinación que se requiere para la 
implementación del preaante convenio, velando por su oorrecta ejecución y cumplimiento 
de las accionas comprometidas, para lo que deberén mantener durante toda su vigencia 
una fluida comunicación que pennlta dar pronta respuesta a toda contingencia que se 
produzca durante au ejecución. 

DéCIMQ AUINJA: DEL lÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO 

La SEREMI podnl poner término anticipado al presente convenio, mediante resolución 
fundada, y además ejercer las acciones legales a las que hubiere lugar en caso de 
Incumplimiento por parte de la Municipalidad, si se produce incumpffmlento grave yJo 
reiterado de las obllgaclones eatablecldas en el presente convenio. 
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Se considerarán causales de lncumpllmlentD grave por parta de la Munlclpalldad, las 
siguientes: 

a) SI la Munlclpajldad utlJlz.a la totalidad o parta de los racuraoa, para fines diferentes a 
los estipulados en el convenio, debiendo l'Ntlulr la tolalldad de los recul"808 utlllzadoa 
pana fines dlveraos. 

b) SI la Munlclpalldad no se ajusta a las Reglae de Ejecución. 
e) SI e compn,eba que la documentación, lnformadón o antecedentes oficiales 

praaentadol por la Munl~ad, no • ajustan a la raalJdad o son adulterados. 
d) SI el flnanclamlento cubriera bienes o aervlclos no utlllzadoa durante la aJecuclón de 

la OLN, de acuerdo con lo utablecldo en el convenio. 
e) SI la Munlolpelldad recibiera recuraos por pata de otro organismo para financiar los 

ml8mo9 gastos. 

f) SI la Municipalidad no efectúa las acllvldad• comprometidas en el convenio, o bien, 
las realza en forma deficiente sln la debida justlftcacl6n, aeg(,n callflcaclón que 
efectuaré la Contraparta Técnica de la SEREMI. 

g) SI la Munlclpalldad no destina los blann adqulrld01 a los objetivoa oomprometldos. 
h) SI la Munlclpalldad no emplN personal en la cantidad o con las competencias 

neceaanas para la adecuada ejecucl6n del programa, de aouerdo con lo sellalado en 
la cléusula cuarta del preaente com,anlo. 

1) SI con postertorldad a la auscrtpc:lón de convenio, la Munlcipaldad emplee a personal 
qua cuenta con alguna da tu lnhablJldadea 8ltablecldaa en virtud de la ley N~0.694, 
qua cna Inhabilidades e lncompatlblldadN para condenadas por delitos texualN 

contra manoree y aetableca reglatra de dichas lnhablDdadea, o bien que han sido 
condenacloe por delitos de almacenamlento y distribución de pcmograffa lnfanlll, y 
que tengan causas pendlentea en su contra reepecto a delltot que por su naturaleza 
atentan conba la dignidad de los nlnollnlftaa y adolascentea. 

J) No dar oumplmlento al deber de confidencialidad, tratamiento y protección de datos 
perwanales regulado en la cléuaula déolmo úptlme del presente convenio 

k) No presentar dentro de plazo los Informes técnlcol o flnancleroa comprometkloe. 
1) No efectuar dentro del pieza estipulado tu correcclone1 o aclaraciones de los 

Informes tdcnlcos o financiero preeentados, o no subsanar o aclarar adecuadamente 
loe errores u obNrvaclon• planteada por la Secralarfe Regional Mlnla1ertal y la 
Subaecratarfa. 

Para 8'ecto de poner término anticipado at convenio, la SEREMI deberé dar aviso por 
eac:rtlo a la Contraparte Municipal, mediante oficio diigido al domídllo indicado en la 
comparecencia, expreeando I• clrcunetanclu que motivan el término anticipado del 
0011Y8nlo, Indicando el lncumplmlento en que se ha lncun1do, dentro de los cinco dfas (5) 
hiblles siguientes a que la SEREMI tome conocimiento de 691a. La Munlolpalldad dentro 
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de loa diez (10) días héblla algulentee a la recepción de dicho oflolo. deberé entregar un 
Informe recttffcando el lncumpllmlento y/o expllcitando las razones de este. 

La SEREMI deberé revllar dicho informe dentro del plazo de quince (15) días hébllea, 
contados desde su recepción y podré aprobarto o rechazarlo, en cuyo caso, de aer 
prooedente se podré hacer efectivo el término antlápado del convenio, dictando la 
l'NGUción correspondlenta. 

En caao de reeolvarae fundadamente el ténnlno anticipada del convenio, la Munlclpalldacl 
deberé ....Utulr los aaldo8 no ejecutadoa, no rendidos u oblervadoa y/o reehazados dentro 
del plazo de veinte (20) dlaa héblles desde la notlflcacl6n de la decisión final. 

El mal uao· de los fondos seré denunciado al Ministerio ~bllco y perseguido penalmente, a 
trav6s de I• acciones que al efecto 1'88Ulten pertinentea ejan:ar en contra de quien (e1) 
corraeponda, en caso da ser procedente. 

QéclMO SEXTA: MODIFICACIÓN DE CONVENIO 

Laa partee, de cornlln acuerdo, podrén modificar el pNSenta convenio por motJvos 
fundadoa, sin cambiar el objeto del mlemo y siguiendo lo dispuesto en las Reglas de 
l:Jecuclón, lo que deberé ser aprobado por al correspondiente acto adminlstratlvO, en 
Iguales términos que el presenta acuerdo. 

IÉCIMO S$PJ]MA: DEL D11:BER DE RESERVA. CONFIDENCIAUDAD, TRATAMIENTO 
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

Todo peraonal de las Oflcln• Locales de la Niñez que tenga acceso al aistema de 
Información y los reglslro1 dlllponlblN, deberá guardar aecreto o confldenclalidad de la 
lnf0rmaclón de la que tome conocimiento, debiendo utlllzarta con la &Ola finalidad de dar 
cumpllmlento a laa funciones de la OLN en loa t6rmlnos prevlstoll en la ley y sus 
reglamentoe. 

La contravención a asta deber an sancionada de conformidad a lo dispuesto en el articulo 
84 de la Ley de Garantlaa y en la damés normativa qua ruulte apllcabla. 

Se encuenb'lln especialmente eu)etoe a reserva y confldenclalldad todo Informe, reglatroa 
Jurfdlcot y médlcoa. actas de audiencia. hlatorlal de vida y 109 docunentoa ralaclonadoa con 
la forma, contenido y datos de 101 dlagnóstlco8 o Intervenciones a las que enl o eetuvo 
sujeto el ni/lo, nlfla o adolescente. 

27 



Asimismo, en el tratamiento de datos peraonales que se Incorporen al sistema de 
Información y loe raglatrm dl8panlblN, se debe~ obNrvarloe prtndploe de licitud, calidad, 
propordonalldad, veracidad, finalidad, lnfDnnac16n, seguridad, confldanclalldad y especial 
protecci6n da datos pal1'0l'lalea Hn11>1aa, como raepetar 101 derechos de sus titulares, de 
conformidad a la Ley N•19.828, sobre Protección de la Vida Prtvada y en la demás 
normativa vigente. 

DéCIMO OCTAVA: DE LOS EJEMPLARES 

El preaanta convenio se flrm■ en 2 (dos) ejemplares Igualmente auténtlcoa, quedando 1 
(1110) en pod• de cada parte. 

oaCIMO NOVENA: SE DEJA CONSTANCIA 

Se deja constancia que las partes que suscriben al ¡nsenta convenio no aa encuentran en 
elguna de las cauaalee de abstención establecidas en el arUculo 12 de la lay N•1 a.880, que 
establece bases de loa procedimientos administrativos qua rigen los actoa de los órganos 
de la Administración del Estado, sin que exista por lo tanto conflicto de ln1erés que les 
afecte. 

\IIGéSIMA: DE LAS PERSONERIAs 
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ANEXO¡ CONTRATACIONES 

Para la ejecución del convenio de transferencia de recursos suscrfto entre la SEREMI de 

Desarrollo Social y FamUla de la reglón Metropolitana y la (Institución Ejecutora) 
Municipalidad de Providencia, para la ejecución de la Oficina Local de la Nlftez en la comuna 
de Providencia, yo, en mi calldad de Alcalde o Repraantante Legal, saftalo que se 
reallzan!ln las siguientes contrataciones de pe1'801181: 

CALIDAD JURIDICA 

Lo antarfor, con el objeto de dar cumplimiento a lo exigido en el Inciso quinto del artículo 28 
da la Ley N•21. 722 de Presupuestoa para el sector pllbllco correspondiente al afio 2025. 
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